
B. O. del E.-Núm. 89 1.3 abrll 1.972 6605

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industría ha
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad. S. A ....
b) Domicillo: Granada. Escudo del Carmen. 33-39.

el Linea eléctrica:
Origen; Cable "Pedro Antonio Alarcón 1, Plaza Gnm Capitan~.

Final: C. T...Emperatriz Eugenia,.,
Término municipal afectado: Granada:
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 0,100 y 0,100.
Tensión de servicio: 20/8 kV.
CoIiductores: Cable subterráneo, aluminio, tipo 3P de 3 t1 X

X 150 milímetros Cliadrados).
Capacidad de transporte: 630 kVA.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento· _Emperatriz Eugenia.. ,
Tipo: Interior.
Potencia: 630 kVA.
Relación de transformación: 20.000/8.000 ± 5 %13 X 230-133 V,

e) Procedencia de los materiales: Nacional,
f) Presupuesto: 741.430 pesetas.
g) Finalidad de' la instalación: Atender nuevas peticiones

de suministro.
h) Referencia: 1.3931A.T.

Las Qbras se ajust~rán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaCÍones q'ue. en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que. resulten de suadaptaq'ióna las instruc~
ciones de carácter general y Reglamentos ·vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancía de esta
Delega.ción ProvinciaL

Se observarán los condicionadCls emitidos par el excelentísimo
Ayuntamiento de Gra.nada, salvo en lo que se opone a los ar
tículos 14 y 29 del De.creto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionarlo dará cuenta· por ""scrito. del comienzo y ter

minac.ión de las obras, a efectos de rééotiocinüentoy· extensiÓn
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pÚl;JUca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 'de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Granada, 20 de marzo de 1972.-EIDelegado provincial, por
delegación, el Ingeniere Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas......,.2.928-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que 8e autoriza el fu;tablecimiento de
la instalación 81~trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta . .Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a· continuación, $()ltcitándo autoriza
ción administrativa para aprobación. del proYecto~eeieeucióny
declaración en concreto de su utilidW. pública:, y cUInplidQS los
trámites reglamentarios ordenadós en· los capit\;11Qs .IlI, Decre
to 2619/1966 Y del Decreto 261711966, sobre &~tori_Z:acíónde ins~

talaclonas eléctricas;· Ley 10/1966;·de 18 de m$.1"Z:O,·· Y ReglalIumto
de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con 19,ordenadq en "la
Orden de este Ministerio de.1 de febrero de ~~. y I.ey dJ.t 24 .de
noviembre de 1-039. sobre ordenación ydefl;'mSa.do.ta.lndu$tria.

Esta Delegación Provincial ciel Ministerio_da Industria ha
resuelto autorizar .. administrativarnen:te'1 .aprobar e:1 proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctr~:

al Peticionario: ..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,".
bl Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 33-39.

c) Linea elé<:trica:
Origen: C, T. «Alsina".
Final: C. T...Cañaveral".
Término municipal afectado: Granada,
Tipo: Subterninea.
Longitud en kilómetros: 0,520.
Tensión- de servicio: 20/8 kV.
Conductores: Cable subterráneo aluminio, tipo 3P de 3 n X

X 150 milímetros cuadrados).
Capacidad de transporte: 630 kVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
el Presupuesto: 638.755 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar de una dol:Jc alimen

tación al C. T. ..Surtidor Cañaveral».
gl Referencia: 1.395/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obliga-

das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación Provincial. ,

Sao-, observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo
Ayuntamiento de Granada y Jefatura Provincial de Carreteras
salvo en lo que se opone a los artículos 14 y 29 del Decre~
to 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El p~ticjonario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha,

Declarar en: concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzo~a y sanciolies en materia de ins
talaciones eléCtricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Granada, '20 de marzo de 1972,-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas,-2.930-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que- se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctríca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa para aprobación del proyecto de ejecución y
deetaración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos 11I, Decre·
to 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctrlcas; Ley 1011966, de 18 de marzo. y Reglamento
de 23 de :febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de esto MiI1isterio de 1 de febrero de HI68 y Ley de 24 de
noViembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provinci~lAel Ministerio. de .Industria ha
resuelto autorizar administrátivamente y. aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente ínstalación eléctrica:

al Peticionario: ..Compafiia Sevíl1anade Electricidad, S. A._,
bl DQIUicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.

el Línea eléctrica,
Origen: Línea Genil.
Final:C. T...Avenida Cervantes II".
Término munictpal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilóttletros: 0,570
Tensión de servicio: 8/20 kV.
Conductores: Cable subterráneo 3P de 3 U x 150 milímetros

cuadrados) .
Capacidad de transporte: 400 kVA.

d) PrO<»dencia de los materiales: NacionaL
e) Presupuesto: 63L590pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar al C. T. de una segun

da alifUentación en alta tensión.
g) Referencia: 1A53/A.T.

Las obraS Be aj ustarán. en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequefias variaciones que. en su caso,
puedan ser BUrtorizadas, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que resulten de su adaptación a las instruc
ciones decaracter general y Reglamentos vigentes, quedando
sometidas' l~s instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación Pro~ncial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo
Ayuntamiento de Granada, salvo en 10 que se opone a los
articulos í4 y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo d:e puesta en· marcha será de un mes,
El peticionario dara cuenta porescrlto del comienzo y ter~

minación de las obras•. á efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de in:g..
talaciones eléctricas y su Reglamento de· aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Granada• .20 de marzo de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candanas Esquinas.-2.931-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando autoriza
ción administrativa para aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad pública. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en los capitulos IlI, .Decre-
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